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COMUNICACIÓN  “A”  5408 21/03/2013 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO, 
A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS 
A OPERAR EN EL PAÍS: 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173): 
 

Ref.: Circular 
RUNOR 1 - 1017
CREFI 2 - 79
  
 
Valoración de antecedentes relativos al la-
vado de activos y al financiamiento del te-
rrorismo. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 
 

“1. Sustituir los puntos 2.2.2.13. y 2.2.2.15. de la Sección 2. y el punto 6.1. de la Sección 6. de las 
normas sobre “Representantes de entidades financieras del exterior no autorizadas para operar 
en el país”, por los siguientes: 

 
“2.2.2.13. Declaración jurada de que no se encuentra comprendido en las inhabilidades estable-

cidas en el artículo 10° de la Ley de Entidades Financieras y que no ha sido condena-
do por delitos de lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo y que no figura en 
las listas de terroristas y asociaciones terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas. También se deberá dar cumplimiento a la “Declaración Jura-
da sobre la condición de Persona Expuesta Políticamente”.” 

 
“2.2.2.15. Manual de prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo que 

observe las particularidades propias de la actividad de conformidad con las disposicio-
nes de la Unidad de Información Financiera (UIF).” 

 
“6.1. Antecedentes personales y penales. 

 
Deberá utilizarse el aplicativo “Antecedentes personales de autoridades de entidades fi-
nancieras” que está disponible en el sitio de Internet del Banco Central de la República Ar-
gentina (www.bcra.gov.ar). 
 
La “Declaración Jurada sobre la condición de Persona Expuesta Políticamente”� deberá 
ajustarse a los lineamientos formales y a las exigencias de conservación que establece la 
UIF. 
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Los certificados de antecedentes penales solicitados deberán haber sido expedidos por el 
Registro Nacional de Reincidencia dentro de los 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha 
de su presentación a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 
 
En los casos de representantes titular y/o suplente/s propuesto/s que hasta el momento de 
su designación posean domicilio real en el extranjero, deberán presentarse los certificados 
de carácter equivalente que extienda la autoridad gubernativa competente del país donde 
reside/n.” 

 
 

2. Reemplazar los puntos 1.3.9., 1.3.10., 1.3.11. y 1.3.15. de la Sección 1. de las normas sobre 
“Cajas de crédito cooperativas (Ley 26.173)” por los siguientes: 

 
“1.3.9.   Fórmulas de “Antecedentes personales de autoridades de entidades financieras” con-

forme al formulario que se publica en el sitio de Internet del Banco Central de la Repú-
blica Argentina (www.bcra.gov.ar), las que deberán estar firmadas por sus titulares con 
legalización de las rúbricas por escribano público, correspondientes a las personas a 
que se refieren los puntos 1.3.6., 1.3.7. y 1.3.8. 

 
Asimismo, dichas personas deberán presentar la “Declaración Jurada sobre la condi-
ción de Persona Expuesta Políticamente”, ajustándose a los lineamientos formales y a 
las exigencias de conservación que establece la Unidad de Información Financiera 
(UIF) y Certificados de Antecedentes Penales expedidos por el Registro Nacional de 
Reincidencia dentro de los 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de su presenta-
ción en la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 

 
1.3.10. Los asociados que suscriban capital por una suma de $ 40.000 o superior deberán dar 

cumplimiento a los requisitos establecidos en el punto 1.3.9. 
 

Asimismo, deberán demostrar que poseen la solvencia y liquidez adecuadas para efec-
tivizar, dentro del plazo previsto en el punto 1.5.3., los aportes de capital comprometi-
dos, acompañando la documentación. 
 
Además se ponderará el nivel de probidad e integridad moral de la persona, teniendo 
en consideración si ha transgredido normas o estuvo vinculada a prácticas comerciales 
deshonestas, o si ha sido condenada por delitos de lavado de activos y/o financiamien-
to del terrorismo y/o figura en las listas de terroristas y asociaciones terroristas emiti-
das por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  

 
1.3.11. Por cada uno de los asociados -personas físicas y jurídicas- que suscriban capital por 

un importe igual o superior a $ 40.000 se deberá presentar certificación extendida por 
contador público independiente, con firma legalizada por el respectivo Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas, en la que conste que el asociado cuenta con las dis-
ponibilidades necesarias para hacer frente a las obligaciones emergentes y el origen 
de tales disponibilidades cuando no procedieran de ingresos por venta de activos. En 
el supuesto de contar con aportes irrevocables a cuenta de futuras integraciones de 
capital, deberán informar sobre los trámites realizados o a realizar para su capitaliza-
ción y, además, deberán presentar toda la información detallada en el punto 1.3.9. res-
pecto de las personas que hayan efectuado los aportes. 
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Si al momento de presentación de la solicitud el asociado no contara con suficientes 
montos líquidos para completar los aportes de capital, deberá indicar los bienes que 
realizará para obtener aquéllos.” 

 
“1.3.15. Manuales de prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo que 

observen las particularidades propias de la actividad de conformidad con las disposi-
ciones de la UIF.” 

 
 
3. Sustituir el punto 2.2.1.4. del Capítulo XVI de la Circular RUNOR - 1 (texto según Comunicación 

“A” 422), por el siguiente: 
 

“2.2.1.4. No estar alcanzado por las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en los pun-
tos 2.9. y 2.10. (Fórmula 898 “A”). 
 
Asimismo, deberá presentar la “Declaración Jurada sobre la condición de Persona Ex-
puesta Políticamente”, ajustándose a los lineamientos formales, a la periodicidad y a 
las exigencias de conservación que establece la Unidad de Información Financiera 
(UIF) y Certificados de Antecedentes Penales expedidos por el Registro Nacional de 
Reincidencia dentro de los cinco días hábiles anteriores a la fecha de su presentación 
en la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias.” 

 
 

4. Incorporar como punto 2.11.11. del Capítulo XVI de la Circular RUNOR – 1 el siguiente: 
 
“2.11.11. Desarrollar manuales de prevención del lavado de activos y del financiamiento del te-

rrorismo que observen las particularidades propias de la actividad de conformidad con 
las disposiciones de la UIF.” 

 
 
Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Representantes de entidades financieras del 
exterior no autorizadas para operar en el país” y “Cajas de crédito cooperativas (Ley 26.173)”. Asi-
mismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, accediendo a “normativa” 
(“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en carac-
teres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Matías A. Gutiérrez Girault Alfredo A. Besio 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General 

de Normas 
 
 
ANEXO 



 

 

 
2.2.2.3.  Años de residencia en el país, en su caso. 
 
2.2.2.4.  Tipo y número de documento de identificación válido para acreditar la identidad 

de acuerdo con las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”. 
 
2.2.2.5.  Sexo y estado civil. 
 
2.2.2.6.  Nombre/s y apellido/s completos del cónyuge, en su caso. 
 
2.2.2.7.  Domicilio en el que instalará su oficina para desarrollar sus actividades de re-

presentante. 
 
2.2.2.8.  Domicilio real.  
 
2.2.2.9.  Domicilio especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los fines de toda 

notificación de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 
 
2.2.2.10. Profesión y antecedentes sobre experiencia bancaria y financiera, en su caso. 
 
2.2.2.11. Entidades financieras con que opera. 

 
2.2.2.12. Actividades laborales que desarrolla en otras empresas, con identificación del 

destinatario de sus servicios y su domicilio. 
 
2.2.2.13. Declaración jurada de que no se encuentra comprendido en las inhabilidades 

establecidas en el artículo 10° de la Ley de Entidades Financieras y que no ha 
sido condenado por delitos de lavado de activos y/o financiamiento del terro-
rismo y que no figura en las listas de terroristas y asociaciones terroristas emi-
tidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. También se deberá 
dar cumplimiento a la “Declaración Jurada sobre la condición de Persona Ex-
puesta Políticamente”. 

 
2.2.2.14. Certificado de antecedentes penales. 
 
2.2.2.15. Manual de prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo 

que observe las particularidades propias de la actividad de conformidad con las 
disposiciones de la Unidad de Información Financiera (UIF). 

 
 
2.3. Otros requerimientos. 
 

La Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias podrá requerir los elementos de 
juicio adicionales que estime necesarios para completar el análisis de la solicitud de autoriza-
ción. 
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2.4. Requerimientos no satisfechos. 
 

Cuando las entidades solicitantes y/o los representantes titular y/o suplente/s propuestos no 
satisfagan los pedidos de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias dentro 
de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la fecha en que tomen conocimiento del respecti-
vo requerimiento, se considerarán desistidos sus pedidos de autorización y se archivarán las 
correspondientes actuaciones, no dándose curso a ningún nuevo pedido hasta transcurrido un 
año a partir de la fecha de vencimiento del plazo concedido. 

 
 
2.5. Resolución. 

 
El acuerdo de la autorización quedará condicionado al análisis y ponderación que la Superin-
tendencia de Entidades Financieras y Cambiarias realice del proyecto. 
 
Dicha evaluación tendrá en consideración: 
 
2.5.1. la conveniencia de la iniciativa, a base de las características del proyecto, 
 
2.5.2. las condiciones generales y particulares del mercado, 
 
2.5.3. los antecedentes y responsabilidad de la representada y de los representantes (titular y 

suplente/s) propuestos, y 
 
2.5.4. la inexistencia -respecto de los postulantes- de las inhabilidades e incompatibilidades 

enunciadas en el artículo 10 de la Ley de Entidades Financieras. 
 

 
2.6. Condiciones básicas a las que quedará sujeta la autorización concedida. 
 

2.6.1. La autorización otorgada, así como el inicio de la actividad de los representantes titular 
y suplente/s, quedarán condicionados a la presentación, por ellos, de las constancias de 
sus inscripciones como tales ante el organismo de control societario local competente, 
dentro de los 90 (noventa) días corridos de notificada la correspondiente resolución. 

 
2.6.2. Para mantener la autorización recibida, el representante deberá llevar en legal forma el 

Libro Especial y demás registros de comercio previstos en el punto 5.1., asentando en 
orden cronológico la totalidad de las actividades que desarrolla y cumplir el régimen in-
formativo a que se refiere el punto 5.2.  

 
No se admitirá la invocación de la legislación del país de la representada cuando ello 
implique una limitación al cumplimiento de estos requisitos. 
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6.1. Antecedentes personales y penales. 

 
Deberá utilizarse el aplicativo “Antecedentes personales de autoridades de entidades financie-
ras” que está disponible en el sitio de Internet del Banco Central de la República Argentina 
(www.bcra.gov.ar). 
 
La “Declaración Jurada sobre la condición de Persona Expuesta Políticamente” deberá ajus-
tarse a los lineamientos formales y a las exigencias de conservación que establece la UIF. 
 
Los certificados de antecedentes penales solicitados deberán haber sido expedidos por el Re-
gistro Nacional de Reincidencia dentro de los 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de su 
presentación a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 
 
En los casos de representantes titular y/o suplente/s propuesto/s que hasta el momento de su 
designación posean domicilio real en el extranjero, deberán presentarse los certificados de ca-
rácter equivalente que extienda la autoridad gubernativa competente del país donde reside/n. 
 
 

6.2. Copia de documentación. 
 

En todos los casos, las copias de la documentación requerida (contratos, disposiciones lega-
les, etc.) deberán estar certificadas por escribano público. 

 
6.3. Documentación del exterior. 
 

6.3.1. La documentación -original o en copia- requerida debe ser expedida y autenticada de 
conformidad con las normas legales vigentes en la materia en el país de su emisión y 
contar además con certificación notarial o equivalente. 

 
6.3.2. Las firmas de las autoridades extranjeras intervinientes deberán ser legalizadas consu-

larmente o por el sistema de apostilla, en los casos de países que hayan firmado y ratifi-
cado la Convención de La Haya del 5.10.1961. 

 
6.3.3. La documentación -original o en copia- expedida en lengua no española deberá estar 

acompañada de su traducción al español, suscripta por traductor público matriculado, y 
con firma certificada por la asociación profesional correspondiente. 

 
6.4. Intervención de profesionales. 
 

Las firmas de los profesionales cuya intervención se requiere deberán estar legalizadas por los 
respectivos consejos o colegios profesionales. 
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B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 

DE LAS NORMAS SOBRE “REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS 
DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS PARA OPERAR EN EL PAÍS” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 2241  VI 1. 1.  Según Com. “A” 4775 (pto. 
1.) y 4981. 

1.2.  “A” 2241  VI 6. y 
9. 

9.4. 1° Según Com. “A” 4981. 

1.3.  “A” 2241  VI 5.   Según Com. “A” 4981. 
1.4.  “A” 2241  VI 7.   Según Com. “A” 4981 y 

5093. 
1.5.1.  “A” 2241  VI 8. y 

9. 
9.4. 2° y 2° Según Com. “A” 4981. 

1.5.2.  “A” 2241  VI 8.  1° Según Com. “A” 4981. 
1.5.3.  “A” 4981       
1.5.4.  “A” 2241  VI 8.  1° Según Com. “A” 4981. 
1.6.1.  “A” 4981       

1. 

1.6.2.  “A” 2241  VI 9. 9.4. 1° y 2° Según Com. “A” 4981. 
2.1.  “A” 2241  VI 1.   Según Com. “A” 4775 (pto. 

1.) y 4981. 
1° “A” 2241  VI 2.   Según Com. “A” 4775 (pto. 

1.) y 4981. 
2.2. 

2° “A” 2241  VI 3. 3.1. último  Según Com. “A” 4775 (pto. 
1.) y 4981. 

2.2.1.  “A” 2241  VI 3. 3.1.  Según Com. “A” 2362,  
4775 (pto.1.), 4835 (pto. 5.) 
y 4981. 

2.2.2.  “A” 2241  VI 3. 3.2.  Según Com. “A” 4775 (pto. 
1.), 4981, 5223, 5248 y 
5408. 

2.3.  “A” 4981       
2.4.  “A” 2241  VI 4. 4.1. 2° Según Com. “A” 4775 (pto. 

1.) y 4981. 
2.5.  “A” 2241  VI 4. 4.1. 1° Según Com. “A” 3700 (pto. 

3.), 4775 (pto. 1.) y 4981. 

2. 

2.6.  “A” 2241  VI 4. 4.2.  Según Com. “A” 4775 (pto. 
1.) y 4981. 

3.1.  “A” 4981       
3. 3.2.  “A” 2241  VI 10.   Según Com. “A” 4981 y  

5202. 

4.   “A” 2241  VI 3. 3.3. 1° y 2°  Según Com. “A” 3700 (pto. 
2.) y 4981. 

5.1.  “A” 2241  VI 9. 9.1.1. 
y 
9.1.2. 

 Según Com. “A” 4775 (pto. 
1.) y 4981. 

5. 
5.2.  “A” 2241  VI 9. 9.1.3.  Según Com. “A” 2822 (pto. 

1.), 4775 (pto. 1.) y 4981. 

6. 6.1.  “A” 2241  VI 3. 3.1. y 
3.2. 

últimos  Según Com. “A” 4775 (pto. 
1.), 4981 y 5408. 



 

 

 
1.3.7.  Nómina de consejeros que formarán parte del Comité de Dirección Ejecutivo (artículo 

71 de la Ley de Cooperativas) conformado por 3 miembros, el que deberá contar con 
un presidente. Todos sus integrantes deberán demostrar experiencia en materia finan-
ciera, la que deberá acreditarse preferentemente a través de cargos directivos, geren-
ciales o posiciones de relevancia en entidades financieras y/o, complementaria y suple-
toriamente, a través de su desempeño profesional y/o trayectoria en la función pública 
o privada en materias o áreas que resulten relevantes para el perfil comercial de la en-
tidad, en el país. 

 
1.3.8.  Nómina de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora o del Síndico. 
 

El síndico deberá ser graduado en Ciencias Económicas y/o Derecho. 
 

Cuando la función sea colegiada, la Comisión Fiscalizadora estará integrada por 3 
miembros. Al menos dos de sus miembros deberán ser graduados en Ciencias Eco-
nómicas y/o Derecho. Sus mandatos serán renovables, por un solo período consecuti-
vo, sin perjuicio de que puedan ser elegidos con posterioridad con el intervalo de un 
período durante el cual no podrá formar parte del Consejo de Administración ni del 
Comité de Dirección Ejecutivo. 

 
1.3.9.  Fórmulas de “Antecedentes personales de autoridades de entidades financieras” con-

forme al formulario que se publica en el sitio de Internet del Banco Central de la Repú-
blica Argentina (www.bcra.gov.ar), las que deberán estar firmadas por sus titulares con 
legalización de las rúbricas por escribano público, correspondientes a las personas a 
que se refieren los puntos 1.3.6., 1.3.7. y 1.3.8. 

 
Asimismo, dichas personas deberán presentar la “Declaración Jurada sobre la condi-
ción de Persona Expuesta Políticamente”, ajustándose a los lineamientos formales y a 
las exigencias de conservación que establece la Unidad de Información Financiera 
(UIF) y Certificados de Antecedentes Penales expedidos por el Registro Nacional de 
Reincidencia dentro de los 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de su presenta-
ción en la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 

 
1.3.10. Los asociados que suscriban capital por una suma de $ 40.000 o superior deberán dar 

cumplimiento a los requisitos establecidos en el punto 1.3.9. 
 

Asimismo, deberán demostrar que poseen la solvencia y liquidez adecuadas para 
efectivizar, dentro del plazo previsto en el punto 1.5.3., los aportes de capital compro-
metidos, acompañando la documentación. 

 
Además se ponderará el nivel de probidad e integridad moral de la persona, teniendo 
en consideración si ha transgredido normas o estuvo vinculada a prácticas comercia-
les deshonestas, o si ha sido condenada por delitos de lavado de activos y/o financia-
miento del terrorismo y/o figura en las listas de terroristas y asociaciones terroristas 
emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  

 
1.3.11. Por cada uno de los asociados -personas físicas y jurídicas- que suscriban capital por 

un importe igual o superior a $ 40.000 se deberá presentar certificación extendida por 
contador público independiente, con firma legalizada por el respectivo Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas, en la que conste que el asociado cuenta con las dis-
ponibilidades necesarias para hacer frente a las obligaciones emergentes y el origen 
de tales disponibilidades cuando no procedieran de ingresos por venta de activos. En 
el  supuesto  de  contar  con  aportes irrevocables a cuenta de futuras integraciones de 
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capital, deberán informar sobre los trámites realizados o a realizar para su capitaliza-
ción y, además, deberán presentar toda la información detallada en el punto 1.3.9. res-
pecto de las personas que hayan efectuado los aportes. 

 
Si al momento de presentación de la solicitud el asociado no contara con suficientes 
montos líquidos para completar los aportes de capital, deberá indicar los bienes que 
realizará para obtener aquéllos. 

 
1.3.12. Domicilio especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se constituye a los fi-

nes de las tramitaciones con el Banco Central de la República Argentina y la Superin-
tendencia de Entidades Financieras y Cambiarias vinculadas con la solicitud. 

 
1.3.13. Plan de negocios y proyecciones que hagan factible llevar a cabo la actividad, elabora-

dos según las disposiciones difundidas por la Superintendencia de Entidades Financie-
ras y Cambiarias, establecidas específicamente para este tipo de entidades, y organi-
grama con la estructura proyectada para la entidad, el cual deberá ser certificado por 
Contador Público cuya firma deberá ser legalizada por el correspondiente Consejo Pro-
fesional. 

 
1.3.14. Proyecto de estatuto por el que ha de regirse (según el estatuto modelo aprobado por 

el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social), que debe ajustarse a la Ley 
de Cooperativas y a la Ley de Entidades Financieras, así como a las normas reglamen-
tarias emitidas por las autoridades de control. 

 
1.3.15. Manuales de prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo que 

observen las particularidades propias de la actividad de conformidad con las disposi-
ciones de la UIF. 

 
1.3.16. Proyecto de sistemas de información y de tecnología informática. 
 
 

1.4. Información incompleta. 
 
1.4.1.  Se consideran desistidos los pedidos de autorización cuando los postulantes no presen-

ten -dentro de los 60 (sesenta) días corridos, a contar de la fecha en que la Superin-
tendencia de Entidades Financieras y Cambiarias le notifique su falta- cualquier ele-
mento de la documentación requerida a que se hace referencia en el punto 1.3. Dicha 
circunstancia origina el archivo de las actuaciones, no dándose curso a ningún nuevo 
pedido hasta transcurrido un año a partir de la fecha de vencimiento del plazo concedi-
do.  

 
1.4.2.  Idéntico criterio se aplicará respecto de cualquier información adicional que esa Super-

intendencia formule a los efectos de evaluar el proyecto, que no se presente dentro de 
los 30 (treinta) días corridos de requerida. 

 
 

1.5. Condiciones de las autorizaciones. 
 
1.5.1.  Las autorizaciones que se acuerdan quedan sin efecto si no se las utiliza dentro del 

término de un año a contar de la fecha en que fueron otorgadas y quedan condiciona-
das al cumplimiento de las siguientes exigencias. 

CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173) B.C.R.A. Sección 1. Autorización. 

Versión: 3a. COMUNICACIÓN  “A”  5408 Vigencia: 
21/03/2013 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 
 DE LAS NORMAS SOBRE “CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173)” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Pár. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 4712 Único  1. 1.1.   
1.2.  “A” 4712 Único  1. 1.2.   
1.3.  “A” 4712 Único  1. 1.3.  S/Com. “A” 5168, 5248 y 

5408. 
1.4.  “A” 4712 Único  1. 1.4.   
1.5.  “A” 4712 Único  1. 1.5.  S/Com. “A” 5248. 
1.6.  “A” 4712 Único  1. 1.6.   

1. 

1.7.  “A” 4712 Único  1. 1.7.   
2.1.  “A” 4712 Único  2. 2.1.  S/Com. “A” 5272. 
2.2.  “A” 4712 Único  2. 2.2.   
2.3.  “A” 4712 Único  2. 2.3.   
2.4.  “A” 4712 Único  2. 2.4.  S/Com. “A” 5168. 
2.5.  “A” 4712 Único  2. 2.5.  S/Com. “B” 9186 y “A” 5067 

y 5275. 
2.6.  “A” 4712 Único  2. 2.6.  S/Com. “A” 5272. 
2.7.  “A” 4712 Único  2. 2.7.  S/Com. “A” 4972 (pto. 9.). 
2.8.  “A” 4712 Único  2. 2.8.   

2. 

2.9.  “A” 4712 Único  2. 2.9.   
3.1.  “A” 4712 Único  3. 3.1.   
3.2.  “A” 4712 Único  3. 3.2.   
3.3.  “A” 4712 Único  3. 3.3.  S/Com. “A” 4809, 5091 y 

5164. 
3.4.  “A” 4712 Único  3. 3.4.   
3.5.  “A” 4712 Único  3. 3.5.   
3.6.  “A” 4712 Único  3. 3.6.   

3. 

3.7.  “A” 4712 Único  3. 3.7.   
4.1.  “A” 4712 Único  4. 4.1.   
4.2.  “A” 4712 Único  4. 4.2.   
4.3.  “A” 4712 Único  4. 4.3.  S/Com. “A” 4891 (ptos 9. a 

12.). 
4.4.  “A” 4712 Único  4. 4.4.   
4.5.  “A” 4712 Único  4. 4.5.   
4.6.  “A” 4712 Único  4. 4.6.   
4.7.  “A” 4712 Único  4. 4.7.   

4. 

4.8.  “A” 4712 Único  4. 4.8.  S/Com. “B” 9186 y “A” 4972 
(pto. 6.). 

5.1.  “A” 4712 Único  5. 5.1.  S/Com. “A” 5275. 
5.2.  “A” 4712 Único  5. 5.2.  S/ Com. “A” 5067 y 5275. 
5.3.  “A” 4712 Único  5. 5.3.   
5.4.  “A” 4712 Único  5. 5.4.   
5.5.  “A” 4712 Único  5. 5.5.  S/ Com. “A” 5067 y 5275. 
5.6.  “A” 4712 Único  5. 5.6.   

5. 

5.7.  “A” 4712 Único  5. 5.7.   
6.1.  “A” 4712 Único  6. 6.1.   
6.2.  “A” 4712 Único  6. 6.2.  S/ Com. “A” 5299. 

6. 

6.3.  “A” 4712 Único  6. 6.3.   


